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Hemos leído con interés el estudio 
recientemente publicado por Roig y col 
donde se analizan las declaraciones de fi-
nanciación de los artículos publicados en 
cuatro revistas médicas españolas y donde 
se documenta que solo uno de cada tres 
presentaban dicha declaración y que existe 
una gran variabilidad entre las revistas, la 
tipología de los artículos y el tipo de finan-
ciación declarada1.

En este sentido, nos gustaría hacer al-
gunas aportaciones de cara a la interpreta-
ción de los datos obtenidos en el presente 
trabajo. En primer lugar, a pesar que las 
cuatro revistas estudiadas se adhieren a los 
requisitos de uniformidad de manuscritos 
por el Comité Internacional de Editores de 
Revistas Medicas (ICJME), solo la Revista 
Española de Cardiología dispone de un for-
mulario específico para la declaración de 
los conflictos de intereses en la actualidad. 
El resto de las revistas se limitan a exponer, 
en las instrucciones para los autores, la 
obligatoriedad de declarar sus potenciales 
conflictos de intereses, pero sin especificar 
la tipología ni si deben incluir aspectos no 
relacionados directamente con el artículo 

publicado. En segundo lugar, se desconoce 
si las revistas tienen una política editorial 
sobre la decisión de publicación de los 
conflictos de intereses por parte del edi-
tor, las acciones específicas para abordar a 
los autores que no los han declarado y los 
procedimientos para verificar su exactitud. 
Por último, se desconoce si las declaracio-
nes fueron firmadas únicamente por el au-
tor de correspondencia o todos los autores 
del trabajo.

A pesar de ello, el presente artículo 
aúna mayor evidencia sobre la falta de uni-
formidad entre las revistas biomédicas a 
la hora de declarar los conflictos de inte-
reses2. La declaración de los conflictos de 
intereses garantiza la credibilidad y trans-
parencia del proceso científico y por tanto 
debe ser facilitada a los lectores para una 
interpretación más adecuada de los tra-
bajos. Como consecuencia, son cada vez 
más las revistas biomédicas españolas de 
primera línea que están modificando la de-
claración de conflictos de intereses y adap-
tándose a las recomendaciones internacio-
nales para mejorar su transparencia3,4.

Desde nuestro punto de vista, y siguien-
do las recomendaciones del ICJME5, la de-
claración de los conflictos de intereses de-
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bería realizarse a través de un formulario 
electrónico uniforme, que incluyera aspec-
tos económicos y no económicos, donde 
todos los autores del trabajo se responsabi-
lizaran de declarar, de forma exacta y com-
pleta, las relaciones existentes con las insti-
tuciones públicas o privadas directamente 
con ellos o través de su institución, y que 
fueran publicados, aunque fuera como su-
plemento en la versión electrónica, de for-
ma íntegra. Esto ayudaría a conocer los po-
sibles sesgos y a mejorar la transparencia 
de los artículos científicos2. En este sentido, 
con el fin de unificar los requisitos y dismi-
nuir la complejidad del envío de un manus-
crito, sería una gran avance la existencia de 
un registro único internacional, donde los 
autores, revisores y editores declararan de 
forma pública los conflictos de intereses, y 
al cual los lectores pudieran tener un libre 
acceso de consulta.
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Agradecemos el interés de Martín-Sán-
chez y col1 en nuestro trabajo que cuan-
tifica la presencia de declaraciones de fi-
nanciación en cuatro revistas biomédicas 
españolas. La falta de transparencia en la 
declaración de conflictos de interés en las 
publicaciones biomédicas genera una gran 
incertidumbre en los lectores, ya que difi-
culta la correcta interpretación de los re-
sultados y tiene el riesgo de minar la con-
fianza en la evidencia publicada2,3, tanto 
por parte de los propios profesionales de la 
salud como de decisores y ciudadanos. En 
línea con la falta de uniformidad que seña-
lan, los resultados de un reciente estudio4 
que analiza las políticas editoriales de de-
claración de conflictos de interés en las 16 
revistas de orientación clínica publicadas 
en España incluidas en el Journal Citation 
Report del año 2011 revela que, si bien la 
mayoría de revistas requieren de la decla-
ración de conflictos de interés para los au-
tores (pero no para revisores ni editores), 
se trata de unas políticas editoriales poco 
robustas, con gran variabilidad en las nor-
mas y prácticas, que utilizan definiciones 
imprecisas y ofrecen escasa transparencia 

en la gestión. Esta situación puede generar 
incertidumbre tanto en el autor, cuando 
debe decidir qué declarar como conflicto 
de interés, como en el lector, cuando debe 
interpretar los resultados. Sin duda, avan-
zar en una estrategia unificada como la que 
proponen Martín-Sánchez y col1 sería una 
valiosa contribución a la credibilidad so-
cial de la investigación científica.
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